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Artículo 18. Comisión mixta.

1. Las Partes Contratantes crearán una Comisión
Mixta que garantizará debidamente la aplicación de las
disposiciones del presente Acuerdo.

2. Dicha Comisión se reunirá alternativamente, a
petición de cualquiera de las Partes Contratantes, en
el territorio de cada una de ellas.

3. La Comisión Mixta podrá recomendar la modi-
ficación de cualquier artículo del presente Acuerdo y
someterlo a la aprobación de las autoridades compe-
tentes.

Artículo 19. Entrada en vigor y duración.

1. Las Partes Contratantes realizarán un canje de
notas por conducto diplomático con objeto de notificarse
mutuamente el cumplimiento de los respectivos requi-
sitos constitucionales para la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor tras la recep-
ción de la última nota a que se refiere el apartado 1
del presente artículo.

3. El presente Acuerdo permanecerá en vigor en
tanto no sea denunciado por conducto diplomático por
una de las Partes Contratantes. En este último caso, la
terminación del Acuerdo será efectiva seis meses des-
pués de que la otra Parte Contratante haya sido noti-
ficada al respecto.

Hecho en tres originales, en español, turco e inglés,
siendo todos ellos igualmente auténticos. En caso de
discrepancias en la interpretación del presente Acuerdo,
prevalecerá el texto inglés.

Hecho en Madrid el 3 de marzo de 1998.

Por el Reino de España, Por la República de Turquía,
Abel Matutes Juan, Ismail Cem,

Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 6 de agosto
de 2002, fecha de recepción de la última de las noti-
ficaciones cruzadas entre las Partes, comunicando el
cumplimiento de los respectivos requisitos constitucio-
nales, según se establece en su artículo 19.2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23924 ORDEN ECD/3105/2002, de 11 de octubre,
por la que se modifica el plan de estudios
de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas de la Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales (sede de Bil-
bao), de la Universidad de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de
Deusto, de modificación del plan de estudios de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención del título de Licen-
ciado en Administración y Dirección de Empresas, de
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (se-
de de Bilbao), de dicha Universidad;

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1 y la disposición final única
del Real Decreto 1024/1993, de 25 de junio, por el
que se reconocen efectos civiles a los estudios condu-
centes a la obtención de diversos títulos universitarios
oficiales de la Universidad de la Iglesia de Deusto y que
se han cumplido las condiciones generales establecidas,
así como el informe favorable emitido por el Consejo
de Coordinación Universitaria,

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del plan
de estudios de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales (sede de Bilbao), de la Universidad de
la Iglesia de Deusto, por lo que el anexo al Real Decreto
1024/1993, de 25 de junio, por el que se reconocen
efectos civiles, entre otros, a los citados estudios, modi-
ficado por Resolución de la Dirección General de Ense-
ñanza Superior de 2 de febrero de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 21) y sustituido por Orden de 15 de
febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de
marzo), debe ser modificado de conformidad con el con-
tenido del anexo a la presente Orden.

Madrid, 11 de octubre de 2002.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.
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